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Por hembra bovina de otras aptitudes, cinco pesetas. 
Por hembra porcina, ·.tres pesetas. 

15. Por prestación de servicios en l09.'Centros de :rrulemi-
n~ión Artificial: " 
A) Venta de esperma: 

- ,\ . 
Equidos, cada: dosis, 50 pesetas. 

'Bóvidos, cada dosis, 30 pesetas. 
Ovidos y'capridoo, cai;la ó.osis, una peseta. 

B) Por insemlnaciones practicadas en los Centros priIharios 
y secundarios: 

Equidos, por 'temporada' de, cubrición, 300 pesetas. 
Bóvidos,' hasta tres inseminaciQlles durante tres celos conse

cutivos en la miSma 'vaca, 100 pesetas, " 
Ovidos y capridOs, por ,cada inseminacj.ón, cinco pesetas. 
CUando se trate de semen procedente ífe caballos de, carreras, 

ganado' karakUl U·otros sementales con ciiplomas .especiales, así 
como cuando ia 'inseminación se reaUte en hembras de dichas 
especieS, las e~accionesseiialadas en los pái'rafos a) y b) de este 

I epígrafe 15, serán ipcrementadas en el 100 POr 100 de sU valor. 

e)· Por 8.náÍ1sl.s y diagnósticOs: " 
. , 

a) De esperma, 100 pesetas. . ' 
b) De',gestación a éqUidos y bóvidos, 100 p~setas. 
c;) De gestación a otras ,especies'a.niIilales, 25 pesetas . 

. ' D> Por servicios relativos a' la aPertura y iU registro de los 
Centros' de Inseminación Artiftcial G~dera: 

Centros primarios A,500 pesetas. 
Centros plimarios B. 400 pesetas. 
Centros secundarios, 100 pesetas. 

16. Por los 'servicios relativos a la· regulación de sacrificio 
del ganaó.'O equino:' 

, a) "Porel reconocimi~fu y expedición del. certificado de 
inutiliQad de 'los animales a sacrificar, 30 pesetas" 

b)' CoSto de impresos, traIílltación,de cupos y gastos del ser-
victo por certificado, ocho peSetas~ . 

, 17. M3.rchamádÓ Y tipificación d~. cureos y pieles, según Or
den conjunta de 168 Miriisterios ·de la ()oberoación y de .(\grlcuJ,
tura de 9 de diciembre 'de 1952 y Orden circular de las Dliec
ciones ,Qenera1es de Sanidad y Ganaderiade 24 de febrerd 
de 1953: " 

Por ,marchamo . apli~ a cada cuero vacuno basta ocho ki-
logramos; dós pesetas., • ' 

Por marchamó aplicado a cada cuero vacuno ,de ocho a 18 ki-
logramos, tres pesetas. ' . ' .' , 

Por marchamo aplicado a cada cuero vacuno de- 18 a 35 kilo
gramOs, cinco ~'tas. 

Por marchamo 'aplicado a cada cuero vacuno de más de 35 ki-
logramos, seis pesetas. r.' , 

por marchamo aplicado a cáda cuero mular, tres pesetas. . 
Por marclÍaino aplicado a l;ada cuero' cl'lbáUar, tres pesetas. 
Por ~rchamoaplicado a cada cuero asnal, dos pesetas. 
Por marchamo aplicado, a caCía cuero porcino, dOS ~tas. 
PormarCha.mo aplicado a 'cada piel lanar b cabria BdiIlta, 

0,50 .pesetas. , . " . ' 
Por marchámo aplicado a cl!.C!a piel lanar o cabria lechales; 

0,35 pesetas. ' 

ID marchamo se aplicará en la base de la cola a los cueros 
y en la oreja derecha a las piele¡;, tanto 'si proceqen de' teses 
sacrifiéa~as $O' Matade~os 'autorizados como si son importallas. 

18. Por derechos de asist.enCia y examen a cUrsillos organi
zados por la pirección' General Cíe Ganadería: 

a) ,Para la obtención del diploma de especialista en inse
minación artificial ganadera y ótros~ 200 pesetas. 

b) Por la obtención del diplomado en inseminación artificial 
, ganadera, 400 pesetas. , 

Los alumnbs libres no asistentes a 'estos cursos abonarán por 
derechos de examen; respectivamente, 100 y ~OO Besetas. 

. 19., Por los servicios relativos a' la autori,,:ación, claSifiCación 
y registro de fórmulas de. piensos y otros productos' de las in-. 
dustrias pecuarias, 250 pesetas. ' 

20. Por .los servicios referentés al estudio te expedientes de 
revisión de precios de 108 productos, farmacobiológicos de uso 
veterinario, 250 pesetas. 

:n. Por los' servicios de tipificación y 'contro! de, garantíl'l de 
los productos elaborados por las industrias pecuarias, por cada 
envase,0,30 pesetas. 

22, Por la prestación de servicios referentes al levantamiento 
de actas y toma de muestras en las industrias pecuarias y BUS 

deleg~cione¡¡ 'f depósitos, 75 pesetas,. ' 
23. Por los estudios referentes a la redacción de 'proyectos 

y peritl'Íctones a petición de parte, el uno por ciento de su 'valor.' 
24 .. Por certificado de reconoclmientó· y resefia en las trans- . 

acciones' comerCiales de équidos .,se percibirá: 

Veinte. pesetas para animales cuyo valor no exceda de 4,000 pe-
setas., ,.' . 

Medio por ciento del valor del animal, de los que rebasen 
61cha' cifra. 

25 á) Por inscripción en RegiStros OfiCial~, ,25 pesetas. 
b) Diligenciado y selll\do de Libros oflpiales: 

Í'art!culares y entidatles nO lucrativas, {lO pesetas. 
Entidades industriales o comerciales, 100 peSetas.' " • 

_ c) Expedición. de certificados, visados de documentos y dem&g 
trámites de' carácter' administrativo: , 

Parttcclares y EntióMe; no lucrativas, 50 peset~, 
. Entl~des industri'ales o comerciales, 'lOO pesetas. 

d) Expedición de certificados, visados de facturas, compro
bación de cupos de materias primas y demás trámites de carác~ 
ter administrativo que precjsen informes y consultas o búsque
da de documentos en archivos oficiales:', . 

Particulares y ehtiÓad~no lucrativas, ¡2¡; pesetaá 
, Entidades indUstrialés o comerch\les, 250 pesetaS. 

••• 
DJiCRETO 498/1960, de 17 de marzo, por el 'que se Conva

lida la rosa llam<ula.....~Canon de Higiene Pecu.aria>l. 
.1 . ' . \ 

La Ley de veintiséIs áe dicleniore' de mil ,noveéientos Cin
cuenta y ocho, reguladora' de las tasas y ~acyjones parafisca1es, 
dispone la ~presión de aquellas que no hub1lmm sido estableci-_ 
das por Ley,' a menos que se convaliden. por DeCreto, dictado 
a ,propuesta conjUnta del M1I$terio inter\!Slldo y. del de Ha-: 
cienda.' , 

El establecimiento de' la tasa. ~anon de ~i,ne Pecuaria», 
destinado' a sufragar los gastos "que, ocasionan' las lndemnizac1ó
nes por Sacrificios de animales en.la -lucha contra las epizÓOtlas 
tiene BU base en la Ley de Epizootias de veinte de diciembre de 
mil, novecientos cincuenta y, dos, habiendo sido con posteriori
dad a esta Ley, aplicado. ppr la Admlnistración en' la' ,lucha. 
contra la tuberculosis bovina y, la¡brucelósis caprina, al1onando 
a BU cargo los gastos de material y personal y las indemn~
ciones a los ganaderos por, el sacrlflcio Obligatorio de los ani-
males infectados. . . ' 

. Teniendo en cuenta la necesidad de mantener el servicio por 
:t.l indudable utUidad pública que su prest",clóntepresen~ al 
amparo de lO dispuesto en la Ley de Tasas y Exacciones arites 
citada; procede llevar a cabo su conválidacfón, adaptándOla' tan 
sólo 'a .1ás necesidades y circunstanCias adIllÍI$tratlV'!lS deriva-
das de la Ley antes, referida. , . , . 

,En su virtud, cumpliendo los trámites establecidos en"la Ley 
de Tasas Y' EllrncCior¡es, a propuesta conjunta· de los Ministros 
de HaCiende y AgriciIltura' y 'previa deliberaclón del Oonsejo <le 
MinlSQ:os en su reunión del día dieciOCho de diciembre 'de mil 
noveciEmtos cincuenta y nueve," " 

D,ISPONGO: 
I 

TITULO PR;rMERO 

Ordenación de la tasa. 

ARTicj1LO PRIMERO 

Convalidación, denominación y Organismo gestor . 
Por el presente Decreto Se convalida la. tasa denominada 

«Canon de Hig,lene Pecuaria», la que a todos los efectos queda. 
sometida á la Ley de T\lSas y ExaccioneS Parafiscales, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos ci.ncuenta y ocho, y a este 
Decreto de convalidación, siendo el Organismo encargado de su 
gestión .el Ministerio dI' Agricultura. 

ARTíCULO SEGUNDO 

Objeto 

Será oajeto de esta tasa el reconocimiento y consiguiente 
dictamen efectuado sobre animales domésticos para el desarrollo 
de campañas de saneami..nto ganadero; realizado por el personal 
dependiente de la Dirección General de Ganadería. 
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. ARTÍCULO· TERCERO 

, Sujetos 

Vendrán obligados directamente' al pago de la tasa las per
sonas naturales o juridicas a quienes se presten los servicios 
a que haceref~rencia el árticulo anterior. 

ARTÍCULO CUARTO ~. 

Bases 'U tipos de' gravamen 

Por esta tMá se satisfa,rán anualmente cuarenta pesétas por 
res bovina, y cmco pesetas por' res caprina. ' 

La cuantía de, la ~a. podrá ser ,revisadp; por Decreto tefren
dado por la PresIdenCIa del Gobierno, a propuesta conjunta de 
'los Ministerios de Agricultura~ y de H¡¡.cienda, con el fin de aju:s

, tarla a las variaciones del índice de costés de vida fijado por 
el Instituto Nacional dé EstadistIca. '. ' 

ARTÍCULO QUINTO 

Devengo 

La oblIgaciÓn del pago de la tasa a que se refiere el presente' 
'Decreto nace en el momento de' ser declarada, oficialmente la 
realización de le. C(lmp~a de Sane¡un1ento Ganadero, ·sienqo 
exigible en el plazo, de ocho dias, s contar desde la .notificación 
de la .liquidación, y abonándóSe po): anualidades en la cuantla 
sefialada en el articulo cuarto; 
I 

ARTÍCULO SEXTQ 

. Destino 

, !Jel producto de la tasa sólo podrá destinarse Un veinticinco 
por cientQ para, los gastos. de diagnóstico. material. personal 
especializado y deIÍlás ,que se ocasionen con motivo del sacrificio 

, de animales,' apllC'ándose el setenta' y cinco por ciento :restante 
a reembolsar al Estado las cantidades anticipadas para pago 
a los ganaderos de las 1nde~iones correspondientés. 

~SEGUNDO 

Adrplnistración de la tasa 

ARTÍcULO sÉP'mI:Q 

O1'ganis1nO gestor 

La directa yefeetiva gestión de' ~a tasa cQrresponde S! la 
Dirección General de Ganadería • .$izi perjuicio de las funciones 
que los articulos diecinueve y . veinte .de la Ley de veintiséis de 

diCiembre de ·mil noveciento¡¡ cincuenta y ocho atribuyen a la, 
Junta de Tasas y Exacciones del Ministerio de. Agricultura, la 
que sefíalará el po.rcentaje que haya de apliqarse para mejora 
de los habere~ pasivos. . 

ARTÍCULO OCTAVO 

Liquidación ' 

La liquidación de 'la tasa se practicará por la Dirección Ge
neral de Ganaderia, notificándola directamente a los, interesa
do/¡, de acuerdQc con lo dispuesto en la Ley sobre Procedimiento 
Administrativo,' . , 

ARTÍCULO NOVENO 

Recaudación 

• La recaudación se 'realizará-mediante papel timbrado de 
Pagos al' Estado, efeétos tiIl?br~dos espeCiales o P9r ingreso me
diato "o inmediato en el Tesoro. de aC\lerdo con las hormas 
reglamentarias ql.le al efectos dicte el~isterio de Hacienda. 

Cuando para el cobro sea preciso u.tilizar el procedimiento' 
de apremio; se ajustará' éste a los trámites previstos en el Esta-
tuto de Recaudación. ' 

ARTicULO DÉCIMO 

Recursos 
. . I 

Contra los actos de gestión de es~a tasa cabrán los recursos 
establecidos po: el Reglamento de Reclamaciones Económico
adm.inistrntivas y el contencioso-administratlvo c,uando así pro
ceda. 

ARtiCULO UNDÉCIMO 

Devoluciones 

Se reconoce el derecho a la devoluciÓn en las 'hipótesis pre
vistas por el artículo once (le la Ley de veintiséis dedidenmre 
de mil novecientos cincuenta y .ocho, Tanto en estos .casos como 
en los demás en que sea procedente, . .Bu tramitación se ajustará.' 
a.lo que sobre' esta materia esté establecido .() en lo sucésivo , 
se establezca por el Ministerio' de Hacienda. . 

\- ' > , 

DISPOSICIONES- FINALES . 

Primera,-La materia regulada en' el titulo primero -de este' 
Dehe:;O sólo podrá modificarse- mediante' Ley . votadá. en COrtes. 
y las de earácteI' reglamentario reguladaS en el título segundo' 
del. mismo podrá hacerse por Decreto conjunto de los MInisterioS 
de Hacienda y AgricuItura. . 
\ S~unda,-La supreÍiión de la tasa, que ~ crea pOr ,este De

creto sólo podrá llevarse a efecto' por Ley o supresión del ser-
viCio qúe' la motiva. '. 

. Tercera.~uedan derogados en cuanto se opongan a lo dLs
puesto en este. ~creto: el Decreto de' diecl§iete de aiciembre 
de 1)l.tl novecientos cincuenta y cuatro. la <(rden ministerial de 
Haciel)da, dé tres de abril de mil novecientol? cincuen~a y cinco. 
el Decreto de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete. 
l\1o"Orden ministeri-¡¡,l de Hacienda; de tres de' junio de mil nove
clehtos cincuenta y siete y el Decreto de veintitr~ de diciembre -
·de 'mil novecientos ciUcuenta Y siete.' , 

,Cuarta.-El presente Decreto empezará a 'regir a los veinte 
dias de su pÚblicición en el «Boletín Oficlai del Estado»., 

. 'DISrosI~ON ~ANSrma.lA' 
, Hasta tanto <setlicten por el M1n1sterio de HaCienda las ,nor

mas oportunas, la recaud:tciónde la tasa que se convalida pOr' 
,el presente Decreto se' realiza.l:á en lafOrfna,segu!da actual-
mente. _ " ~, I " 

AsIlo dispongo Por el -presente Decreto, dado en Madrid 
a diecis1!)te de inarzo de mil novecieuJ;os sesenta. 

FRANClS.QO FRANOO 

El Min1stio 'SUbsecretario delá. Pres1dencta 
del Gobierno •. 

LUIS CARRERO BLANOQ , 

" •. * • 

DlicRETO'499/1960, dé 17 de marzo, por el que se'conva
lidan las exacci01i~ del l1istituto de',Fomento de la 
Pr/Xlucción de Fibras Textiles. 

S¡gmendo las .directrices· m~rcadas PQr la Ley. de' ~asas 
y ~acciones I parafiEcaIes,' de . ve!n.t~is de diciembre de . mil . 
novecientos cincuenta' y ocho, se consIdera procedente . llevar a 
cabo 1a ordenación de los arbitrios de AduaIlllS establecidos, a 
lavor del Instituto de Fomento de la producción de Fibras Tex
tiles 'sobre el algodón impo,rtado, del recargo del cinco po~ ciento 
sobre íbs derechos de la clase XI del Arancel de Importación' y 
de la cuota de fomento' de la sericiroltur¡¡, nacional, igualmente 
Establecidos á favor de dicho Instituto, asI 'como de las tarifas 
fijadas ppr Ia prestación de servicios agri\)olas de carácter tex
til, t~a 'vez que la 'convalidación de estas éxacciories se estillla 
asimismo necesaria." . . 

En su' virtud, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y de Agricultura y previa delIberación del COnsejo de 
Ministros en su reunión del dia dieciocho ,de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. . . 

". DISPONGO: 

TITULO PR~O, 

Ordenación de las exacciones, 

ARtiCULO PRIMERO 

Convalidación, denominación y Organismo gester 

Se conva1idan y quedan sUjetas exclusivamente a los pre
ceptos de 'la Ley de Tasas y E'Xacc!ones Parafiscales de veinti
séis de diciembre de mil novec!eIltos cincuenta y ocho Y' al 
prl)sente ))ecreto ll;l.s siguientes exaccíOl:WS: 

a) Los arb:trios de Aduanas d~ 0,10 Y 0,50 pesetas por 
kilogramo de algodón importado. 


